EXPEDIENTE: IEEQ/POS/001/2022-D.

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las diez horas del veinticinco de
octubre de dos mil veintidés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido
dictado el veinte de octubre, con fundamento en los articulos 50 fraccion I, 52 y
96, fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en ‘Materia Electoral del
Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que
consta de una foja, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este
Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Querétaro, anexando
copia del mismo. CONSTE.




EXPEDIENTE: IEEQ/POS/001/2022-D.

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERLETARO

Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de octubre de dos mil veintidds'.

VISTO el estado procesal que guarda el presente expediente, con fundamento
en los articulos 77, fracciones Vy XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétarc?,
asi como 44, fraccion I, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto; la
Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos® del Instituto ACUERDA:

UNICO. Remisién al archivo. Toda vez que el expediente al rubro citado se
encuentra completamente concluido, se ordena remitir al archivo, para los
efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese por estrados, con fundamento en los articulos 3 de la Ley
Electoral; 50 fraccion IlI, 52 y 56 fraccion Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto,
quien autoriza. CONSTE.

JRH/MECC/ESHM

! Las fechas que se senalan a continuacién corresponden al mismo ano, salvo mencién expresa.
2 En adelante Ley Electoral.
3 En lo sucesivo Direccion Ejecutiva.



